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1. ALCANCE

La política de seguridad vial aplica para todos los Empleados Públicos, Trabajadores Oficiales 
y Contratistas de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
(UAERMV).

2. ROLES Y RESPONSABILIDADES

Líder del PESV: Persona delegada cuyas funciones principales son dirigir y verificar el diseño 
e implementación del PESV.

Los  Servidores  Públicos  y  colaboradores  de  la  Unidad:  Los  empleados  públicos, 
trabajadores oficiales,  contratistas y demás colaboradores de la entidad deben conocer la 
Política de seguridad vial y adoptarla en cumplimiento de la prevención de la ocurrencia de 
siniestros viales. 

3. REFERENCIA NORMATIVA

La presente política hace parte del Plan Estratégico de Seguridad Vial PESV de la entidad y 
está enmarcada en la siguiente normativa: 

 Artículo 12 de la Ley 1503 de 2011. “Por la cual se promueve la formación de hábitos,  
comportamientos  y  conductas  seguras  en  la  vía”, modificado  por  el  Artículo  110  del 
Decreto 2106 de 2019.  “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar  
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública” 
que establece: “Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado que 
cuente con una flota de vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) 
unidades  o  que  contrate  o  administre  personal  de  conductores,  deberá  diseñar  e 
implementar  un  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  en  función  de  su  misionalidad  y 
tamaño,  de  acuerdo  con  la  metodología  expedida  por  el  Ministerio  de  Transporte  y 
articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST. (...).
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 Resolución  40595  de  2022.  “Por  la  cual  se  adopta  la  metodología  para  el  diseño,  
implementación y verificación de los Planes Estratégico de Seguridad vial.

4. POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

La  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  como  entidad 
distrital  encargada  de  programar  y  ejecutar  las  obras  necesarias  para  garantizar  la 
rehabilitación y el  mantenimiento de la malla vial  local,  se compromete a cumplir  con los 
lineamientos, las metas y los objetivos propuestos en el Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
con el fin de dar cumplimiento a los requisitos y mantener el mejoramiento continuo; por lo 
cual los conductores y en general todos los servidores públicos deben estar dispuestos a 
cumplir con la normatividad vigente en materia de Movilidad, Prevención y Seguridad Vial, al 
igual que la entidad se compromete a cumplir con los requisitos establecidos legalmente en 
materia de seguridad vial aplicables. 

La entidad se compromete a establecer medidas de prevención con el  fin de disminuir  la 
probabilidad de ocurrencia de siniestros viales en la operación, a través de la formación en 
hábitos, conductas y comportamientos seguros en la vía, tanto para los colaboradores que 
realizan desplazamientos misionales como para todos colaboradores que realizan trayectos 
en  in  itinere  independientemente  de  su  rol  en  la  vía  (ciclista,  motociclista,  conductor  de 
vehículo, peatón y/o pasajero).

A través de la disponibilidad de los recursos humanos, técnicos, informáticos, documentales, 
financieros y de infraestructura necesarios, se garantiza la ejecución y mejoramiento del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial, los Programas y Campañas para una conciencia vial segura en 
la UAERMV.

___________________________

ÁLVARO SANDOVAL REYES
Director General.
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